
24585 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Numere del expediente: Sección 3.“ AS/oe-18.450/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea a 26 KV. de E.R. «Manresa-Vi- 

drieras-Sallent».
Final de la misma: Nueva E.T. 2.451, «Pedrera Riu d’Ors».
Término municipal a que afecta: Sallént.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 436 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 40,25 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1906, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067 de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1930 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aértas de Alta Tensión de 28 de noviembre d= 1968, ha" resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de ia misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de julio de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.392-D.

24586 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración dé utilidad públ'ca, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS, oe-18.452/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E.T. número 2.412, «Mas Planci II».
Final de la misma: Nueva E.T. número 2.413, «Mas Planci III».
Término municipal a que afecta: Castellgali.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 667 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados 

de sécción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento da Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 18 de julio de 1680.—El Delegado provincial acci
dental.—4.393-D.

24587 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctrica del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, vía 
Layetana, 45, 5 ", en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/oe-18.451/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión oon línea en, tendido oérep.

Origen de la línea: Linea a 25 KV., Marcetas-Sallent a E.M. 
2.246, «Terrazos Bages».

Final de la misma: Nueve P.T. número 2.432, «Mas Nou de 
la Sala».

Término municopal a que afecta: Salleat,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 396 metros de tendido aéreo
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25 / 0,380 - 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 18 de julio de 1930.—El Delegado provincial ac
cidental.—1.396-D.

24588 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», oon domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, 45, 5.\ en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
mpcsición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
myas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a AS/oe-18.159/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linee en tendido aéreo.-
Origen de La linea: Línea a 25 KV., a E.T .número 297, 

«Colonia Jorba».
Final de la misma: Nueva E.T. número 2.446, «Pía del Cos».
Término municipal a que afecta: Navarcles.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 161 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 48,25 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálicos. “
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,360-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de julio de 1980.—El Delegado provincial ac
cidental .—4.307-D.

24589 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.* AS/ce-18.024/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., de San Vicente Monis- 

troi II.
Final de la misma: Nueva E.T. 2.447, «Parcelloció els Aba- 

dais»
Términos municipales a que afecta: Castellbell y Vilar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 427,5 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de

sección
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensodo.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA., 25/0,380-0,220 KV.


